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m
DE DA PROVINCIA DE MADRID"

vfflmwontiK &wim&s* PRECIO DE SU3CRIP:iON M^wgmmm'm'm.'k m&mmm>¿íu*

Las leyes, órdenaa y«rancios qushayMldoniíerttHS
Oí los PoLawss» orrai \u25a0\u25a0 w »» b&n de mandar al Jefa Po-
JfUoe rsapeoovo, pm- <viyj>.>u4wrto 39 pagarán 4 los
BÍiiüxes de ios ünenciott» I* periódisos.

I*vs disposición** de las AucorU¡U-s* «e*nítí !.%\u25a0 *««
tsaa a iwíanaiads paría to pobrr «• inseri&MSífA***!•<
stanta; asimismo oa*lqai*r aaoBaio ooaa#rai*8** ai msto
violonacional ¡jan 'limado de i*» mism&f \u25a0 puro lo» i*la)
teres particular pagaras SO sentimos de paites* fvtoeMlisas, la inseroión.

esta oapital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 aljseai83tre y 28'50 por nn año.

(Sieal oríta*JkfS de Abrü de 1839.) Se admiten, suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtm,
plaza da Santiago, núm. 2.

—
Fuera de esta oapital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono
en timbres móviles. .SiS » pnlillca todos los'iüas, excepto los..domingos. \u25a0•.atoro snoits *-*o«atts>9« da povote».

\u25a0— f—

PAñTé OíFitBlAL nistrar el tocino sin limitación algana
de cantidad, y obligándose al cumpli-
miento del art. 8.°, caso 12 de la Ins-
trucción para la contratación de estos
servicios.

presado artículo 5.*, sólo han de anun-
ciarse en dicho Boletín oíioiaü; ydes-
de el.día siguiente al en qie se publi-
que el anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el referido día anterior al en
que haya de celebrars'e la licitación,
en aquéllas otras en que, además de en
elBoiiBTín omcíal, han de insertarse
también en la Gaceta de Madrid, con
sujeción á lo dispuesto en el citado
párrafo 2* del art. 5.* de esta Instruc-

ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo á la ley de este impuesto,
haya de colocarse en el mencionado
recibo certificación, el presentador
no facilitase el referido timbre, no se
admitirá en modo alguno el pliego. ••->

¿¿$ÉÍáiaci& áil g&ñiijo ii¿¡giaistm

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (ty'. í). O.), conti-
aúán sin novedad eu su impor-
tante salud.

Delmisma beneficio disfrutan
Jas eternas personas de la Augus-
ta Real Familia.

2.1 Se obliga también á conducir
y entregar por su cuenta y riesgo en
todos los Establecimientos de la Be-
neficencia provincial los pedidos que
Se formulen por los Sres. Directores. .

Cuarta. Eu la ssceión correspon-
diente déla Dirección general de Admi-
nistración, y en la oficina que al efecto
designen las Cirpora; iones provincia-
les y municipales, se llevará un libro
de registro especial para el e los
pliegos de proposición qus, can arre-
glo á las reglas anteriores, piedaá
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora de la entre-
ga, el número de sellas dd lacre qae
contenga, con expresión del color de
los mismos, y el nombre y domicilio
del presentador, á cayo efecto exhibi-
rá su cédula personal corríante; »n-
diendo cous'gnarsea lemas todas aq ie-
Has circunstancias qm el presenta lor
exija ó el funcionario que efectde la
recepción crea conveniente pira la
mejor identificación y segariiad del
pliego.

3." El tocino será del país y su
calidad la mejor que se expenda en
los Establecimientos de está capital,
saladillo y en perfecto estado da con-
servación. 1 .él

4* El tocino será reconocido por
el Profesor Veterinario, y si no reu-
niese las condiciones prevenidas á jai-
cíe de éste yde laAdministración delEs-
tablecimiento, el contratista presentará
en el plazo que le señale la Dirección,
otro que bs reúna, y en caso de no
hacerlo, se adqu rirá por cuenta de la
ñanza en igual cantidad á la desecha-
da, obligándose á reponer la danza en
el plaz \u25a0\u25a0> de diez lías, empezando á coaaa
tar ósto3 desle el día siguiente al en
que se adquieran los géneros.

ción.-
Las horas en que, durante el men-

cionado plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición, serán las que
señale al efecto la Corporación con-
tcatante, para Los que se presenten en
sus oficina •*, .y en el caso de doble y
simultánea subasta, las que designe
además la Dirección geueral de Admi-
nistración para los pliegas que se de-
positen en dicho Ceatro directivo.

gobierno civil
&~S}

Secretaría— Negociado 3.*
L» Direaoióü g&ñ'or,íti da Adaiinístra-

atón, can FdOha 18 d-j; au'Qíii, p^rüoipaá
«»ta Gubiemu h*bí»r acordado oonoeder
audiencia en el expediente instruido oon
motivo del recurso de a'z-ida interpuesto

par D.Pedro Quirós, oonír* providencia'
é* mi autoridad, relativa al nombra-
sjtiento de Secretario interino del Ayun-

tamiento delfavalagameila, oon el fin de
qaa ¡as partes interesadas puedan alegar
ypresentar los dooamjntos 6 justifloan-
les que consideren eoadaoences á sude-
raoko, en el plazj de veinte días, á con-
tar desde la publioieióa de la presente en
«i Boletín oficial, en cumplimiento del
X«glamento para !a ejeouoión de la ley
de 19 de Octubre de 1889.

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar, p)r separa-
do, el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional ora-
venido para tomar parte en la subista,
siendo rechazado, eu el acto de la en»
trega, todo pliego cuyo resguardo
respectivo no se ajuste á lo precep-
tuado en el último párrafo del art. 12
de esta Instrucción.

- 5." El precio del kilo de tocino
será el que quede fijad) en el remate. Verificado el mencionado asiento, se

señalará el pliego con el número de
orden que le corresponda, respecto á
los presentados para la subasta á que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisional
alinteresado, aunque éste nolo pidiere,
el oportuno recibo á que alude el últi-
mopárrafo de la regla 3.*!En dicho re-
cibo deberán hacerse c instar cuantas
circunstancias constituyan el asienta
verificado en el libro de registro, con
expresión siempre del nú ñero de or-
den que haya correspondido al pliego,
respecto á los presenta ios para la su-
basta de que se trate, en las oficinas
en que se efectúe la entrega.

6* Ño se admitirá proposición que
exceda de dos pesetas diez y ocha
céntimos kilo,ni fracción inferior á un
oéntknb de peseta.

Tercera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, á. satisfacción del pre-
sentador, á*íuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias á sa
derecho, en todos ycada uno de los so
bres en que encierre su proposición, y
en el anverso dol que contenga y en-
cierre todos los demás deberá hallar-
se, escrito y firmado por,el licitador, lo
siguiente: «Proposición para optar á
la subasta de...» (y á continuación el
objeto de la misma).

7." El suministro se abonará por
mensualidades venci las en ia Deposi-
taría de fonios provinciales.

8." Elcontratista da este servicio
se compromete yobliga, caso de supri-
mirse el impuesto de consumos, á. re-
bajar del importe mensual del sumi-
nistro la parte proporcional con que
en la actualidad está gravada la espe-
cie en las tarifas del citado impuesto,
y cuya liquidación se practicará por
Contaduría, para descontar el importe
de dicho gravamen.

Lq que se publica en este periódico
sfioial á los efeotns legales consiguientes.

Madrid 26 de F-brero de 1907.=E1 <3o-
iernador, Marqués del Vndiiío.

759.— 178.

Diputación provincial En el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará constai por elpre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, ó las
circunstancias qae para su girantía
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir alacto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

Los expresados recibos se librarán,
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamiento-*, por el Jefe ó el
empleado que haga su3 veces, de la
oficina designada al efecto para la re»
cepción de los pliegos, y en la Direc-
ción geueral de Administración por, el
Jdfe ó el empleado qae le sustituya
del Negociado en que radiquen los
asuntos de sn bastas.

9." Para ia celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

..
La Comisión provincial ha acordado,

«a sesión de 16 de Febrero de 1907,
contratar en pública y segunda subas-
ta, que tendrá efecto el día 13 de Abril,
¿Tas diez' de la mañína, ea el Palacio
de estaCorporacióQ, ¿daza de Santiago,
afím. 2, el suministro de tocim qne
sea necesario en los Establecimientos
de láffenefleencia provincial, durante'
«I año de 1907, •

"cuyo imp rte se
«aleula en 56.217*84 pesetas, bajo el
siguiente '

-
Primera. El plazo en qae podrán

presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta que, s^gún el pa-
rra f> 1.° del art. 5.*, debe tola subas-'
ta anunciarse coa treinta días, cuando
meaos, de antelación, será deájtj el
día siguiente al entine si o.ib ipie el
anuncio en. el Boletín ofical de la
provincia respectiva insta, el anterior
al en -que hay* de celebrarse la licita-
ción, en aq iélla3 q¡e, con -arreglo á
lo dispuesto on el piriaij2.°. del ex-

«Quinta. Una vez entregado y admi-
Itidoel pliego, no podrá retirarse; pero
podrá presentar varios el mismo lici-
tador, dentro del plazo y con *rr«gío
á las condiciones expresada?, sin acom-
pañar nuevo resguardo de depósito*
provisioual.

Como quiera qne de la entrega y
recepción del pliego ha ie extenderse
necesariamente el opartuno recibo,
q«<4, por lo qne en él ha de emsignar-
se, tendrá el carácter de cert-tfls ación,
el presen tador, en el acto de ia eutre-

Pliego de condiciones
i.* El coutraÜsfa sj obliga á sumi- áexta. L>s pliegos de proposición
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que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
aeran conservados, en unión de sus
resguardos d e depósito provisional,
por el Jefe de la Sección correspon-
diente de dicho Centro directivo, en
la Caja de valores que al efeeto deberá
existir en el despacho que ocupe en la
expresada Dirección general , y los
que se presenten ante la Corporación
contratante, ya sea ésta provincial ó
municipal, serán conservados e n la
Caja respectiva, bajo la responsabili-
dad del ó de los funcionarios encarga-
das por las leyes Provincial y Munici-
pal de la custodia de los fondos.

\u25a0 losconcurrentes al acto á que efec- sentada ante las Autoridades á que se ción,sea de cuenta del primer rema-
Itúen, si lo desean, el oportuno re- refiere el art. 6.*En su consecuencia tante el perjuicio qae de esto resalte,
Icuento y reconocimiento de los plie- la Corporación contratante, al tener el cual se regulará y fijará en expe-
Igos, compulsándolos en su caso con lo conocimiento del resultado de la su- diente en que aquél sea oído.
Ique resulte de los respectivos asientos basta celebrada ante la Dirección ge- Estas responsabilidades s e haráaIdel libro de registro de los mismos, neral de administración por el testi- !efectivas en primer lugar de la fianza
Iconsignándose en el acta las protes- mcnio notarial ó acta administrativa ¡provisional ó de la definitiva que tu-Itas ú observaciones que se formulen á que se refiere la regla anterior, pro- \ viesa prestada el rematante, que 1«Iy lo acordado respecto á las mismas cederá á hacer desde luego la adjudi- Iserá al efecto retenida, y si uo fueseIpor el Presidente, ó que, efectuado el cación provisional. s suficiente, de los demás bienes dol\u25a0 expresado requerimiento, no se for- ¡j 10. La fianza provisional paralo- f mismo, administrativamente y por h
Imulo protesta niobseivación alguna. í mar parte en esta subasta, importa |vía de apremio.

\u25a0 Hecho el anterior requerimiento, y!dos milochocientas diez pesetas ochen- f Si hecha la liquidación de aquellas
Icontestadas y resueltas, en su caso, las ta y nueve céntimos. f responsabilidades excediese de su im-Idudas y protestas que se formulen, el 11. Los pliegos para tomar parte f porte la fianza, le será devuelto el e*>
BPresidente manifestará á continuación en la licitación y los depósitos provi- Iceso.

\u25a0 que se va á proceder á la apertura de sionales, se admitirán duran-te las ho- f 19. Las faltas que cometan los con-
Hlcs pliegos, declarando que, una vez ras oficiales de oficina de esta Corpo- • tratistas en el cumplimiento del con-

\u25a0 abierto el primero, no se admitirá ración, en el Negociado de subastas y | trato serán castigadas:
\u25a0protesta ni observación de ningún gó- en la Depositaría de fondos provincia- ) Primero. Con apercibimiento,
\u25a0ñero ni se dará explicación alguna que les respectivamente. I Segundo. Con multas; y
\u25a0interrumpa el acto. 12. Luego que recaiga en el rema- ¡ Tercero. Con rescisión del con-
\u25a0 Llegado este caso, el referido Pre- te la aprobación definitiva, y antes del ] trato.
\u25a0sidente procederá á la apertura, por otorgamiento de la escritura, seré- f El apercibimiento procederá por fel-\u25a0orden correlativo de numeración, de querirá inmediatamente al rematante | tas qae no sean graves en el cumplí,\u25a0los pliegos presentados, dando lectura para que dentro del término de diez * miento de este contrato, y se comuni-
\u25a0en alta voz á la proposición en ellos días presente el documento que acre- f cara de oficio al contratista, expresan-

\u25a0contenida. dite haber constituido en la Caja ge- Ido la falta cometida y conminándole\u25a0 Novena. Terminada la lectura de neral de Depósitos ó en la de esta Cor- j«on multa en caso de reincidencia.
\u25a0 cada proposición, el Presidente decía- poración, el 10 por 100 del total im jj La multa procederá en este caso, y\u25a0 rara desechadas las que no se ajusten jporte del cor trato en concepto de flan- ¡nunca excederá de un 5 por 1000 del\u25a0 al modelo, siempre que las diferen- J «definitiva, en la forma expresada f importe calculado al sum¡ nistio, que,\u25a0 cias puedan producir, á su juicio,duda Ipara la provisional, debiendo, caso de !de no abonarse en el plazo que se se-\u25a0 racional sobre la persona del licitador, constituirla en títulos de la Deuda del \ ñale, se hará efectiva gubernativa-

\u25a0 sobre el precio ó sobre el compromiso jEstado, reponer el depósito sila baja \ mente de la fianza, y si ésta no alcan-\u25a0 que contraiga, sin qae en el caso de j de los valores llegase á un 5 por 100 |zase, de los demás bienes del contra-\u25a0existir esa duda deba admitirse la pro- durante el tiempo de su contrato. ] lista.
\u25a0posición, aunque el licitador manifies- I 13. El depósito ó fianza á que se 1 Si reincidiese ó cometiese nueva\u25a0te que está conforme con que se en-

'
refiérela anterior condición, así como $ falta después de haber dado lugar al\u25a0tienda redactada con estricta sujeción Iel de carácter provisional, tiene por ¡apercibimiento y á la multa, ó encaso

M J^0? 6
'
0, . • Iobjeto responder de todos los daños y f de falta grave, aun siendo la primera,

\u25a0 Décima. Verificada la lectura de perjuicios que pueda ocsionar elcon- ;procederá lá rescisión del contrato,
\u25a0todos los pliegos presentados, el Pre- tratista faltando al cumplimiento del ¡que tendrá lugar en la forma que la\u25a0sidente adjudicará provisionalmente pliego de condiciones. Icondición 18 determina.
\u25a0el remate al autor de la proposición 14. Podrán concurrir á esta subas- I 20. Caso de que para hacer efeeti-\u25a0más ventajosa entre las admitidas, ta los interesados p3r sí ó represen- ) va alguna responsabilidad del cont*a-\u25a0pero haciendo constar, si la subasta tados por otra persona, con el poder ltista se dispusiese déla fianza 6 ét\u25a0tuese doble y simultánea, que la re- correspondiente para ello, declarado !parte de ella, la repondrá ó comple-
\u25a0fenda adjudicación provisional la efec- bastante á costa del licita ior por el ] tara en el improrrogable término de\u25a0tua sin perjuicio del resultado que Letrado de esta Corporación D. Ricar- ¡ocho días desde que para ello sea re-\u25a0ofrezca la doble subasta que «multa- do de Guilleí na. ? querido, entendiéndose de lo contrariot^ fiSt? T„,fiCa

',A • * , 15- No 8e adnaitira *proposiciones \ rescindido el contrato con las eS\u25a0 undécima. La undécima del ar- que presenten menores de edad no ha- f de la condición 18.
W £ K \u25a0

~ , bilitados competentemente, nilas de í 21. Qaeda prohibido en ahsolnte| Duodécima Hecha la adjudicación |los que se hallen incapacitados legal- ¡ toda cesión.
pr°mmao eQ absolale

provisional, el rematante exhibirá su !mente. e 22. Serán rl» í».i«n4<i ñ»i „Anfn,»i.
cédula personal al Notario ó Secreta- I 16. El contrato ha de ser á riesgo \u25a0 ta todo^¿tSSfp^íSS
rioauonzanedelacto.yseuniránal ? y ventura, sin que tenga derecho el ? tura, copias papel insercX d« anun-
£K?."í*i9 />baSta i°dfl0S res " contrati

-
ta

* teolaiñar afmento de pre- !cios en S pScTSéí Sari

\u25a0¡ion»*, ios .utk», por ,( ó por medio
'

aprobación defloU°va do^reS do* ilüde En?ro d« S LIüMn0^

do derecho á la adjudicación definitiva
*

formas en que sea admisible, ó no coi MOat6aegro '

mu,'.
,™

,, {corriese al otorgamiento de la escri- Modelo de proposición
tregarli StaVm lSSSS2L*S£& £2¿ vZSSttZFa9^

*" t*
N"«™ habif a«^ calle de... f

para su custodia el resguardo ó res- ¿ignara iSiítt^T Ta pre" num
1
-.iterado d^lanuncio publicado

guardes de depósito píSnal de que ñaladJ ííf°Zlíl^^T 6Ü el?QÍ<*™««*-*de la provincia
le ha hecho mérito, los cuajes no ío- Inodrá roLÍd«« ,1 lg* 010

\u25a0

Sacaado á Pdblica -«b--t» la Diputa^
drán ser devueltos por^icno Notario á §a íKZZffiliÁV^líT^' f^P^oviacial de Madrid el suminis-
los interesados sin orden previa de la Seo día, ?« !«£?* 1 exc?d?.^á d<? «ro d« '«ciño que se calcula necesario
Dirección general de A^mnis radón S¡£.tí íZlllt'ffiSEtS**0 *l h*at*3lde Dicietab^ d« 1907, para el

L la subasta faese la celebrada ante di- faite LosIS L«¿. ZU!-*" T'T0 ea los ««ablecimieaio. de I»
cho Centro directiva, ó del Presiente wrán- declaración Beneficencia provincial, se co-npro-
de la Corporación provincial ó muni- I Primero irir«»rt datnAn* i^ -.

m!• 5 8atmal»trar dicho artículo con
cipal, según sea una úotraanle qStoa tos^SSblefe ¿Sonado^.abSTl ü??*^í**J pUeg° d«coadicir
.hay^celebrado la subasta de re- ¿¿«- "^t^^^u décimatercera ¿fitSSírl^^

---
d^«iZ

mi;<" t;"'
la

ncioso para la Corporación.Decimaquinta. Si en el mismo caso Tercero O n Ár m^k;*Ide doble simultánea subasta resul- aqléftodos loípVrj £ q'ne habSíl
ÍSS níIaraal a? lelnt0 ,as Pro" recibido la Corporación po??a demora \u25a0pea icionea de los dos rematantes pro- Cuarto. Que en el caso de no nre-'lend/á ,derech ° -de prefe* ' 8ontar89 Hcitadores y haber de h£lrIreacia el autor de la proposición pre- se la obra ó servicb por adminis «I

Alefecto, una vea entregado por el
Jefe de la oficina á que se refiere el
áitimo párrafo de la regla 4.* de este
artícelo el recibo del pliego y resguar-
do presentados, el expresado funcio-
nario exhibirá á la persona ó perso-
nas bajo cuya custodia ha de conser-
varse al pliego, ellibro de registro de
éstos, haciéndoles á la vez entrega del
de proposición presentado, con su co-
i-respondiente resguardo de depó sito
provisional, y dichas personalidades,
después decoufrontar lo que aparezca
y resulte del pliego y resguardo con lo
expresado en el asiento respectivo del
librode registro, se harán cargo de Jos
citados documentos, consignando en
dicho libro, al pie del menciado asien-
to, el oportuno recibí en la siguien-
te forma: Fecibipara su custodia elplie-
oo y resguardo á que se refiere este
atiento.

Séptima. Desde el momento en que
termine el pla^zo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
á que se refiere este artículo, se li-
brará á quien lo solicite, por el Jefe
de la oficina correspondiente que de-
termina el último párrafo de ¡a regla
4,", certificación del número de plie-
go» presentados, con expresión de sus
números de orden, fechas de su pre-
sentación, nombre de los lidiadores
y demás circunstancias, firmas y con-
traseñas que reúnan y contengan los
n feridos pliegos.

Para que pueda expedirse la certi-
ficación aludida, será necesario que el
peticionario la solicite durante las ho-ras hábiles de oficina en el Centro del
cual se interese, y que al hacerlo pre-
sente además la correspondiente póliza
ó timbre con arreglo iJa ley de esteimpuesf, sm cuyo requisito no rodrá
ser librada en modo alguno la oxpre-
sada certificación.

Ka el caso de demora en la expe-
dición de esta certificación, ó cuando
cualquier personalidad lo crea con-
veniente, podrá requerir Notario pú-
blico que dé fe de los detalles y cir-
cunstancias qua hubiera do contener*
la certificación á que se refiere esta
rjgla, á cuyo efecto, resguardos, plie-
gos de proposición presentados para
la subasta y libro de registros de és-
tos, serán exhibidos al Notario.

Octava. Llegado el día y hora se-
ñalados para la subasta, se constitui-
rá la Mesa, dan lose principio ai actopor la lectura del anuncio de aquélla
y del presente artículo. Terminada
dicha lectura, el Presidente exhibirá
al Notario autorizante del acto todosios pliegos presentado?, en unión de
sus resguarda de depósito provisio-nal, acompañados de certificación ex-pedida por el func.onario á qae se re-
fiere el último párrafo de la regla 4

"
y visada por aquél ó aquéllos, bajó
cuya custodia hayan sido conservados
comprensiva de los pliegos presen-
tados y resguardos que les acom-
pañen, fecha de la presentación y nú-mero asignado á cada uno, así comoátíi nombre de los iicitadores y decuantos datos y circunstancias cons-
ten en el asiento para la debida iden-
tificación de cada pliego.

£/uabamÍ2ai!03
AdCAaTORir»

Presidencia
Venciendo en l.° de Abrilpróximo oí

A seguida, el Presidente invitará á
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«opón Búm. 35 de Obligaciones munici-
pales porrfsunas, yel culón túm. 30de
Expropiaciones en el interior, sus tene-

dores podrán presentarlos con sus oo-
rreepcndientes íactnras, todos Jos días no
feriados, de diez A doce de la mañana,
desde el 1.° del próxima mes de Marzo
ec (Negociado de Deuda de la Conta

doria de Villa,donde se les entregará e1

dccsmento necesario para hacer efectivo
en importe en el Banco de España.

: tamiento, correspondientes al ejerciólo
| oel año próximo pasado, se hallan tór-
; minadas y expuestas al público en la Se-
| eretaría de este Ayuntamiento, por tér-
j mino de quince días, para que puedan

ser examinadas por cuantos veoinos lo
i deseen.

saber ha sido elegido por unanimidad
único Sinoioo del mismo D. Joan Villa.

inserte en la Gaceta de Madrid, eompa-
reíoa en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el ebjeto de practicar
varias diligencias sumariales; apercibi-
do que, de no verifloarlo, seré ¿aclarada
rebelde y le pararé el perjaieie Aque
hubiere lugar.

Irroya Masíarner, mayor de edad, em-|pleado y vecino de esta éorte, oon domi-¡ oilío en la calle de Valverde, número
i treinta y siete, primero, al cual deberA

hacérsele entrega de todo ouanto al con-*
cursado corresponda; bajo apercibimiento

j en otro oaso del perjuicio que pueda ha-
i ber lugar en derecho.

Miraflores de la Sierra 18 de Febrero
de 1907.=E1 Alcalde, Eduardo de A. VL
llalba. Al mismo tiempo ruego y anear ge a te-

das las Autoridades, yordeae A les agen-
tes de la policía jadiaial,preeedea é la
busoa del expresado procesada, sayas
señas personales son: estatura alta, pelo
negro, ojos pardos, naris regalar, color
del rostro moreno, y ea el osee de ser
habido lo pongan A mi disposición en la
Cárcel de hombres de esta oorte.

728.-177. Madrid quince de Febrero de milno-
vecientos siete.=V.« B.»=López Díaz.—
El Escribano, Licenciado L.de Pando.

Madrid 21 de Febrero de 1907.=El
Alcalde Presidente, E. Dato. Serrada

Eas
cnentae de fondos municipales del

JÍcio de 8e terminadas yl
íestas a) púbico en la Secretaria de

• PaTaS^^^^™Ayuntamiento, por término de quince n T„a„< « / í, para oír reclamaciones que contra „ * M*rlS d° A'óa *Mon
-

Jne »
nlsmss se interpongan en I.inteli- J.Jf'To 1

i
n9t,8no!a *

«"-"Molón del
»a que, transcurrido dicho plazo no P , Pa,a0l°de esta oorte-
n admitidas. r eI Pre8ente cito, llamo y emplazo
rrada á 1« de Febrero de 1907 .El.íh°.?T R°h}*d0 Be

'
én' n"tn^,l, de

lde, Marcos Ruis
««'•-*\u25a0 Madrid, de veintitrés años, soltero, alba-

723 -17í \u25a0

fil1'qUe dij° habi,ar eB la Ronda de Se

JJÍ I«ovia« Eúm -
3» baJ°. yen la Plaza délas

Valdemanso jDescalzas, para que en el término de
iouentas de fondos da este Mnnioi- f diex día8 ' c°ntados desde el siguiente al
lorrespondientes al año de 1906, se | en qne e8ta requisitoria se inserte en la
ntrsn terminadas y expuestas al!Gaceta de Madrid, comparezca en mi
)0por qtiíoe días, en la Seoretaría ] 8a!a «udienoia, sita en el Palacio de los
ie Ayuntamiento, al objeto de que f Juzgados, ealle del General Castaños,

sean examinadas por quien lo desee y i
°

0D el ob1eto d<» notificarle un auto yreoi-
oir reclamaciones. ¡birle deolaraoión indagatoria en causa

Valdemanco 19 de Febrero de 1907.= 5 Por losiones; apercibido que, de no verl-
ElAlcalde, Ambrosio Martín. f fioarlo, será declarado rebelde y le para-

722.—176. j ra e) perjuioioique hubiere lugar.

> A.1mismo tiempo ruego y encargo á

Providencias iudicíaTpq I todas las Autoridades. y ordeno & \os
i i jwiwawaoi^-iS , agentes de lapolicía judióla', procedan*

| la busca del expresado procesado, cuyas
Juzgados de primera instancia lB efia" Persona!es y actual paradero se

iignoran, y en el caso de ser habido lo
CENTRO Ipongan A midisposición en este Juzgado.

En virtud de lo acordado en auto fe
- i

Madrid 20 do Febrero de 1907.=Joa-
cha diez y ocho de los corrientes dicta" * qUÍD M*rl*de AIÓS

-
=E1Escribano, Fer-

do por el Sr. Juez de primer. Instancia" !D8nd0 BeltráD y ASnado
-

n
del dísfrlto del Centro de esta capital 7W.-178.
r efrendado por miel Actuarle, se ha pre- I PALACIO
venido el juicio voluntario de testamen- ¡ D> Joa 9UÍn María de Ales y Mon, Juei
t aria de D.Florentino Rodríguez Planell I de Prlmera 'nstanoia é instruooión del
á instancia de su aoreedor D. Julio' di8trít0 do Palaoio de esta oorte.
Constante Van-Aohere, ydo apareoiendo ! 1?or el PreBente oit°iHamo y emplazo A
de lo actuado sea conocida la residenoia Í Bernardo Oersohan, enyss demás oir-
6 domicilio de los legatarios, doña Albi-I e"nst -ncias, paradero y domicilio actual
nia Polo y López, doña Emilia Pedraza

' se ignoran, para que en el término de
Polo, Dootor D. José Maria Montoya y i die*dl«B, contados desde el siguiente al
Díaz Berrieano, D.Venancio Martínez de i en qae e8ta reo.BÍBÍtoria se inserte en la
Pleón, D. Eduardo Madariaga López y i Gaceta dt Madrid, comparezca en mi
D/Enrique Menéndez Calderón, se les ci- { Sala «udienoia, sita en el Palaeio de los
ta per medio del presente para que oom- i Jnzg»dos.. calle del General Castaños,
parezcan A formar parte de dicho juioio j oon el obJeto de practicar varias diligen-
personAndose en los antos por medio de' l olMBUmarlale8 i apercibido que, de no
Procurador en forma, haciéndose exten- 1 Terifloarlo, sera declarado rebelde y le
siva dioha eitaoión para que, silas cenvi- Parara elperjuioio &que hubiere lugar,
niere, oonourran á la práctica déla for- A1 mi,mo d»«npo ruego y eBoargo

*
malieaoién judicialmente de Jos inventa- todas las Ántoridades, y ordeno A loa
rios de expresada testamentaria que a£enteB do la policía judicial procedan A
se llevarán A eíeeto en la Escribanía del

'*bnsoa del expresado procesado, cuyas
, Actuario D. Josquín Ferrer y Bou oalle Beflas personales se ignoran, y en el caso
del General Castaños, número uno.'plan- de *er babido Io P°ng an A mi disposición
ta baja, el dia veintiocho de los oo'rrien- en la Cároel de e8ta oorte.
tes y hora de las dos de su tarde- bajo Madrid 19 de Febrero de 1907.=Joa-
spercibimiento deque, si no comparecen qu,n María de A?ós.=EI Escribano, Li-
segulrá el jnloto m curso sin más volver- oeDolado Joan lD<apte,sssssssssssssssssssssj

citarlos oírlos y se formaren di-.

749.— 178.

Secretaria -¿-Negociado i*
j¡l Excito. Sr. Alcalde Presidente, de

coüform^ad con lo acordado por el ex-
selentieimo Aynntímientoen8ldelaotual,

is liaservido disponer qne desde eldia
l,*de Marzo próximo, se admitan nue-
vamente las solicitudes que se presenten

en demanda de ingreso en el Colegio de
San Ildefonso, habiéndose modificado
\u25a0 or el referido acuerdo la condición 6"
del art. 8 o de los Estatutos de dicho Co-
legioen el sentido de qne, para solicitar
la admisión en elestablecimiento, deberé
acreditarse que el aspirante ha cumpli-
do la edad de cinco años, efectuándose
el Ingreso criando el niño hsya cumplido
líete sfios y no pase de los ocho.

Madrid 1*de Febrero da 1907..«Joa-
quín María de Alós.= ElEsoribano.Li-oenoiado Juan Infante.

738 177

ALCALÁDE HENARSS
D.Pedro de Solís Alonso, Jues de pri-

mera instancia de esta oiudad y su par-
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que
en lapieza separada par» hsoer efeotivas
las eostas causadas en la Superioridad
en lostres incidentes de ape¡ ación que
Interpusieron doña Gulllerma Criado
Dlsz ydoña Juana Ede mira Gamo Diazj
eomo herederos de D. Juan de la Cruz
Ramos, en los autos de juioio declarativo
de mayor ouantla, seguidos en concepto
de pobre, A instancia de doña Eostaquia
Herreros SAnohes, centra aquélla, sobre
entrega da un legado y otros extremos y
ea ouyas costas faeron condenadas, se
saoan A la venta en públioa subasta por
segunda vez y con la rebaja del 25 par
100 de su tasación, las fincas embargadas
oomo de lapertenencia de la testamenta-
ria del D. Juan de la Cruz Ramos, sitas
en término de Villalvills,y las cuales,
oon la cantidad en que faeron tasadas
son las siguientes:

Lo que se anuncia para conocimiento
del público.

Madrid 19 de Febrero de 1907. =EISe-
oretario, Franoisoo Ruano.

748.— 177

Alpedrete
Las cuentas de fondos municipales, oo~

rrespondientes á esta villa y año de
1906, se hallan expuestas al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de quince días, oon el fin de qu
puedan ser examinadas y producirse la.
nolamaoipnes oportunas A tenor de lodis-
puesto en el art. 161 de Ja vigente Ley
Maniolpal. Taitas

Alpedrete y Febrero 17 de
Alsalde, Vicente Balandín.

1907. =E> 1." Una tierra en la Bode-
guilla, de una fanega yocho oe-
lemlnes: linda Saliente, Celedo-
nio Casanovi; Mediodía, un oi-
potero; Poniente, López Solda-
do, y Norte, un oipotero, tasa-
d-e*1

2.* Otra en elGatumar, de
nna fanega: linda Saliente, Cán-
dido Artesano; Mediodía, oami-
no; Poniente, Pedro Iraola, y
Norte, Tomás Falión; tasada en.

724. -17».

BusUrviejo
Las cuentas mun!cipa?es de esta villa

•arrespondientes al presupuesto del aña
1906, se hallan terminadas y expuestas
•1público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días, A
•ontar desde la fecha, para oír reclama-
dones.

16*

Bnstarviejo A 18 de Febrero de 1907.=® Alealde, Martín Pascuas.
*." Otra enoima del Valle,

de ocho celemines: linda Salien-
te. Andrés Sánchez; Mediodía,
Ángel Monge; Poniente, Grego-

rio Martines, y Norte, Ángel
Mong; tasada en

lOt

727.— 177.

Fresnedillas
"Ijadas definitivamente por este Ayan-

taoiento las cuentas de fondos munioi*
'•'es del año 1906, se hallan de manifles-*

«a la Secretaría del mismo, per tér-
\u25a0•no de quince días, A los efectos pre-
sides en el art. 161 de la leyMunioi-
B
-

1 algente.

».* Otra en la Pesoada, de
dios fanegas ycuatro celemines:
linda Saliente, an oirate; Medio-
día, Celedonio Casanova; Po-
niente, Senda de la Barca, y
Norte, Martines; tasada en... .íresnedillas á 18 deFebrero de19C7..*

Atoalde,^Marcelo de la Plaza. 7." Otra en la Ventilla, de
ciñen fanegas: linda Saliente,
Senda de la Venta, Mediodía,
CIrilC Drías; Poniente, Fermín
Tebra, y Norte, los Barranoos;
tasada en

8." Otra debajo de los órganos,
de ouatro fanegas y seis cele-
mines: linda Saliente, Senda de
la Venta; Mediodía, Isidoro Sán-
ohex; Poniente, Lopes Soldado,
y Norte, Juan Faloón; ta-
sada en

726.-17». 732.—177

Las Navas de Buimgo

41
CDen t«s municipales oorrespon-

""es a) ejercicio de 1906, ae hallan de
•niftesto en la Secretarla de este Ayun.
°>iento, por término de quinoe días,
!*oir redamaciones,

«ei
Na™ -de Bnitr*go19 de Febrera

IfiGT^EiAlcalde.MarianoHernAn.

ehos inventarlos. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez
de primera instanoia é instraoeión del
distrito de Palacio de esta eorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
A Benigno Fernández Quintana, natural
de Linares (Lugo), hijode Pedro yde Do-

Dado en Madrid A veintitrés de Febre-
ro de milnovecientos siete.. El Juez de
primera instancia, López Días, m Ante 2f#

mi, Joaquín Ferrer.
82.—P.

lores, de veintiséis años, soltero, jornale- i
Por el presente y en virtud de provl- r0,y que vivióen la oalle de Ferraz, nt- Idenoia del Sr. Juez de primera instanoia mero 76, piso bajo, ouyo paradero y do- |del distrito del Centro de esta eorte, dio- mioilio actual se ignoran, para que en el }

tada en los antos de ooncurso de aoree- término de diez días, contados desde el ldores de D. Pantaieén Franco, se hace j siguiente al en que esta requisitoria se

726.—176
Kirafie res déla Sierra*8 eaentas municipales de este Ayan"

226
8.* Otra en el Espino, de

cuatro fanegas: linda Saliente,
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Juzgados municipalas Madrid 18 de Febrerp de ltC7.=.V.» B.»=Alvarez Arranz..El Seoretario, Ma-
riano Ordéx.

Pesetas Nietas

Juan Casanova; Mediodía,
Andrés Sánchez; Poniente, Jnan
Faloén, y Norte, Cándido Arte-
sano; tasada en

del Cerro Gordo, yNorte el Ba-
rranco; tasada en

CHAMBERÍ 758.— 178.
100 En virtud de provldenoia del señor don

José Alvares Arranz, Juez munioipal su-
plente del distritode Chamberí de esta

oorte, se cita, llama y emplaza A Regina

Martínez Pacho, ouyas demAs cirouns-
tanoias y. aotual paradero se ignoran, pa-

ra que comparezca en dioho Juzgado,
sito Corredera Alta,27, el dia 16 del mes
próximo, Alas once, A celebrar juioio de
faltas; bajo apercibimiento de que, sino lo
verifica, lapararA el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=*
V.# B.°=Alvarez ArranZj^E^eoreta-
rJO. Mariano OrdáX.SBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBl

24. Otra en Valderronoales,

de dos fanegas: linda Saliente,
oamino del Valle; Mediodía, Pe-
dro Montejano; Poniente, Fran-
cisco Muñoz, y Norte, elcamino;

INCLUSA

En el expediente de jaio'o de faltas
que instruyo por males tratos oontra Hi-
lario Redondo Martín, oayo actual para-
dero se ignora, se ha diotado la semen-
ola ouya parte dispositiv» dioa así:

Fallo: Que oondeno á Hilario Redondo
Martín A la pena de oíno ) dias de arres-
to y costas en rebeldía.

10. Otra en ios Anteojos, de
oinoo oelemines: linda Saliente,
Mediodia y Norte, Jnan Manuel
Aguado; Poniente, oamino; ta-

sada en
tasada en 250

25. Otra en Valderronoales,

de onoe celemines: lindaSalien-
te, camino; Mediodía, camino de

Valverde; Poniente, Remigio
Martínez, yNorte, Pedre Monte-
jano¡ tasada en

26. Otra enoima del Valle,de
ouatro fanegas: linda Saliente,
Barranco da las Cañas; Medio-
día, Juan Casanova; Poniente y
Norte, Pedro Montejano; tasada
en i

27. Otra detrás del Cerro de
laCabeza, de dos fanegas ycua-
tro celemines: linda Saliente y
Poniente, Juan López Soldado;
Mediodía, Gregorio Martínez, y
Norte, Franoisoo Mafioz y Jaan
Faloón; tasada en

11. Otra en el mismo sitio,de
seis celemines: linda Saliente,

Juan Faloón; Mediodía, Gre-
gorio Martínez; Poniente y
Norte, Franoisoo Loaches; ta-

sada en
12. Otra enla Calanquera, de

tres fanegas y seis celemines:
linda Saliente, Gregario Mar-
tínez; Me-iio-ila, Felipa Yebra
Pefiaránd ;Norte, un oirate, y
Poniente, Andrés Sánchez; ta-

T oon el fin de notificar el fallo inserto
A dioho individuo, cuyo paradero se ig-
nora, expido él presenta para su inser-
ción en el Boietsk OfiO al, d» esta pro-
vínola, en Madrid & 15 de Fabrero de
1907. =V.» B.°=Juan Aguü»r.=Ei Se-
cretario, Franoisoo Alvarez da Lar*.

100
704.-175.

En virtud de providenoia del señor don
José Alvarez Arranz, Juez munioi pal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se otta, llama y emplaza &

f
Pedro

de la Mata Luoas, ouy as demás oir-
onnstanoias y aotual paradero se igno-

ran para que oomparezoa en dicho Juz-
gado, sito en la Corredera Alta, número
27, el dia 16 dal mes próximo, A las onoe,
A celebrar juiolo de faltas; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifioa, le pa-
rará ai perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=V. 8B."
Alvarez Arranz.=EiSeoretario, Mariano
Ordáx.

657—173.

250 En virtud de providencia diatait p0r
el Sr. Juez municipal del distrito dais
Inclusa oon fecha de hoy, se oita por el
presente á Manuel Lóp^z Jiménez, ouyo
aotual paradero se ignora, á ño. da qne
oomprrezoa ante esta Audiencia, sita en
la calle de los Estudios, núm. 3, prinoi-
pal, con objeto de oalebrar un juicio de
faltas el dia 27 del aotual A las diez
horas.

sada en. ... 250

13. Otra en el Cañamón, de
una fanega: linda Saliente, Can-
delas López; M-dio<iI», Pedro
Montejano;' Poniente y Norte,

Cirilo Drías; tasada en 100 200
T eon el fin de que sea inserto el edic-

to antrior en elBolbtis oficial de esta
provínola, expido el presente eb Madrid
& 18 de Febrero de 1907 =V.° B.°.Bl
Juez munioipái, Alonso Ormeoír^. =Ei
Seoretario, Franoisoo Alv*r>z da Lira,

715.— 176.

lí Otra en la Cuesta de la
Vieja, de dos fanecas: linda Sa-
liente, Diaz da Felí; Mediodía,
Gregorio Martínez: Poníante, Lo-
renzo Sánohez, yNon-,Cándida
Artesano; tasada en

15. Otra en ídem, de dos fa-
negas y tres clemin-e: linda
Saliente, Cirio Uriñe; Mediodía,
Pedro Garola; Poniente, Gre-
gorio Martínez, y Norte^Juan
Bachiller: tasada en .SBBBBBBBBBBBM

28. Otra enfrente de la ante-

rior, de ooho celemines: linda
Saliente, Mariano Sánchez; ¡Me-
diodía, López So dado; Ponien-
te, un oipotero, y Norte, Fran-
cisco Muñoz; tasada en

701.— 175

Envirtudde providencia del señor don
José Alvar z Arranz, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte, sé cita, llama y emplaza A José
López Garofa, de veintiún años, soltero,
panadero, ouyas demás circunstancias y
aotttal paradero se ignoran, para que
comparezca en diohoJuzgado, sito en la
Corredera Alta. núm. 27, el día 16 del
mes próximo, & las onoe, A celebrar
juicio de faltas; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica, le parará el perjui-
oio á que haya lugar.

100

Total 5.976 En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez munisipal de este d^rito da
laIoolasa oon ficha da hoy, se oíta por
el presente á Toarás Via? M, nrelle, auyo
aotual paradero se ignora, á fin de qas
comparezca ante esta Audiencia, s'ta en
la oalle de los Estudios, núm. 3, principal,
eon objeto de oalebrar un jacto de faltas
ei dia 27 del aotual A las niez horas.

Cuya subasta tendrá Ingar el día 22 de
Marzo próximo, y hora da las onoe de la
m»fiana, en la Sala andienoia de este

Juzgado; advirtiéndose que no sa admi-

tirán posturas qua no cubran las dos ter •

oeras partes de la tasación; qua para to-

mar parte en la subasta deberán los lioi-
tadores consignar previamente en lame-
sa del Juzgado una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 efaotivo de dioha
sama, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, haciéndose también constar que de
dichas fincas no exiten títulos de propie-
dad, los cuales se han suplido por oertifi-
oaoíón expedida por el Sr. Registrador
de la Propiedad de este partido.

«Cerro Gordo», de cuatro fa-
negas y diez celemines: linda
Saliente, Remigio Martínez;
Mediodía, Aadrés Sáoohez; Po-
niente, Antonio Barrio, y Norte,
Gregorio Martínez; tasada en..

110

Madrid 16 de Febrero de 1907 =V.'B.0
.Alvarez Arranz. =E1 Secretario, Ma-
riano Ofdáx.

Yoon el fin de que se» inserto eledioto
anterior en el Boletib oficial de ests
provínola, expido el pr«a«nto en Madrid
A 19 de Febrero de 1907.

—
V

•
B.°=B1

Juez manioipa), Alonso- Colmenares. =El
Seoretario, Fraííoisoo Aivaraz da Lara.

756.-178.

697.—175.

240
f} Oirá en el Bosque, de nna

fanega y oinoo celemines: linda
Saliente, Senda del «Cerro Gor-
do»; MeJiodía y Norte, Andrés
Sanohaz; Poniente, un oipotero;

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez Arranz, Juez munioipal
aop ente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama yemplaza á Eugenio
Larias Villamayor ouyas demás sirouns-
tanoías yaotual paradero se ignoran, para
que oomparezoa en dioho Juzgado, sito
Corredera Alta,27, el día 16 del mas
próximo, A las onoe, á oalebrar juicio
da faltas; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuioio
que haya lagar.

Direscióa pnsral del T#jw púgiles
jOrdenaría general de Pagos del Estadotasada en

18. Otra en la Mata Grande,
de una fanega y dos celemines:
linda Saliente, Guillermo Cres-
po; Mediodía, Antonio Barrio;
Poniente, Cándido Artesana, y
Norte, un oerro; tasada en.....

Dado en Aloa'á de Henares á 20 de Ve-
brero de 1907=Pedro de Solís.=El Ao-
tuario, Lioenoiado Regino Vülalvilla. Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por la Caja general
de Depósitos, en 8 de Noviembre de
1899, oon los números 278.157 de entrada
y 7.101 de registro, correspondíante al
constituido por el Ayuntamiento de Cam-
pillo<|e Aitobuey, provincia de Cuenoa,
por importe del oapita* é intereses hasta
tn de Diciembre de 1868, de los depó-
sitos procedentes de la tercera parta del
80 por 100 de propios, , importante
16.300 pesetas 86 oéntim >s, como rjsto
del constituido en 1.a da Marzo d«. 1879,
oon el núm 5.079 de registro .de 198o8'17
peseta*, el ouai se reduce en virtud de
expediente núm. 3 558, por oonaeousnoí»
de anulaoión de ventas.

752.— 178.

VALDEPEÑAS Madrid 16 de Febrero de 1907.=V.° B.*=A>vares Araaz.=El Seoretario, Maria-
no Ordáx.Et Sr. Juez de instruooión de esta oiu-

dad y su partido, por providenoia de hoy
|

diotada en cumplimiento á carta orden
de la Audlenoia provincial de Ciudad
Real, ha cordado se oiten A Hermenegil-
do Portero San Román y á Enrique Mun-
gría Prieto, veolnos que han sido de Ma-
drid, y cuyos actuales paraderos se igno-
ran, para que dentro del plaza de qulnoe
días, que empezarán A oorier y oontars 0

desde al siguiente ai en que tenga lugar
la inseroión de lapresente en la Gaceta
yB iLsTiíf ofioul de Madrid y en el de
esta provínola, oomparezoan en la Sala
audlenoia de este Juzgado, oon él fin de
practicar una diligencia acordada por la
Superioridad en el sumario que se les
sigue por estafa; aperoibidos que, si no
compareoen, lee pararán los perjuicios
qua haya lugar.

100
702.—175.19. Otra en Valdemlngo Mu-

fice, de dos fanegas: linda Sa-
liente, Cándido Artesana; Po-
niente, Pedro García; Mediodía,
un oerro, y Norte, Franoisoo
Loeohas; tasada en

En virtud deprovidenoiadel Sr. D.José
Alvarez Arranz, Juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí da esta oorte, se
oita, flama y emplaza A Ignaoia, Ortls
Fernández, de cuarenta años, soltera, cu-
yas demás circunstancias y aotual para-
dero se ignoran, para que comparezca en
dloho Juzgado, sito Corredera Alta,27, el
dia 16 del mes próximo, á las onoe, á oa-
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien-
to dar" qua, si no lo verifica, la parará el
perjuioio qua haya lugar.

20. Otra en Ídem, de siete
celemines: {inda Saliente y Me-
diodía, un oirate; Poniente, Pe-
dro Casanova, y Norte, Grego-
rio Martínez; tasada an

Se previene A la persona en ouyo po-
der se halle, que lopresente en esta Di-
rección general; en la inteligauoia da que
estAn - tomadas las preoauciooes opor-
tunas'para que no sé entregue el refe-
rido depósito sino A su legitimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transourridos qu^ sean
dos meses desde la publioaóión de esto
ananoío en la Qaeeta de Madrid yBU'
TW OFioiALde esta provincia, sin haberío
presentado, oon Rrreglo Alo dtsuuesio en
el art, 41 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1893.

21. Otra en el oamino dal
Chorro, de ooho celemines: linda
Saliente yNorte, Franoisoo Lo-
eohes; Mediodía, Faüpa Yebra,
y Norte, el camino; tasada en..

Madrid 16 de Febrero de 1907.. V.*B.*
.Alvarrz Arranz..El Seoretario, Ma-
riano Ordáx

700.-176.
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22 Otra en los Tesaras, de
onoe oeleminao: linda Saliente,
Franoisoo Loeobes; Mediodía,

Isidoro Sánchez; Poniente, Pe-
dro Casanova, y Norte, un oe-
rro; tasada en

En virtud de providencia del Sr.D.José
Alvarez Arranz, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí da esta eorte,
se oita, llama y emplaza A David Lopes
Posada, de oatoroe años, albafli), cuyss
demás olrounstancias y aotual paradero
se ignoran, para qne comparezca en dioho
Juzgado, sito Corredera Alta, 27, prin-
cipal, el día 16 del mes próximo,' A las
onoe, A celebrar juioio de faltas- baje
apercibimiento de que, si no lo ve'rifloa
le parará el perjuicio que haya lugar.

T para su inserolón en elBoletín ofi-

cial de la provinoia da Madrid, expido
y firmola presente en Valdepeñas A 16
da Febrero de 1907. =EiEscribano, Ma-
nual Reouero.

Madrid 23 de Febrero de 1907. «*'
Director General, J. R. de Oya.

28. Otra en Va delaot fradía,
de una fanega y sais celemines:
lindarSalienta y Mediodía, Hila-
rión López; Poniente, oamino

83.— P.
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